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SERGIO VAZQUEZ

PABLO VAZQUEZ CAMACHO, TITULAR DE LA SSC

Golpe al crimen en la CdMx con más
cuadrantes y patrullajes a pie 24/7

La ciudad pasará de tener 847

sectores a mil 020 para
aumentar la presencia policiaca
en periferias y reducir los
índices de violencia en las calles

ESCARLET ROMERO

ablo Vazquez Camacho, titular

P de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), anunció la re-

sectorización de la policía en la

Ciudad de México como parte
de las acciones que se llevan a cabo para
aumentar la confianza en el actuar policia-
CO por parte de habitantes de la capital.

En entrevista exclusiva para el periódi-
CO La Prensa, desde el edificio sede de la

SSC, el funcionario indicó que actualmen-

te, la policía en la capital se distribuye de la

misma manera que hace más de 20 años,

por lo que se busca una modernización de

la estrategia para garantizar la proximidad

de los uniformados a la población.
"El modelo de despliegue policial de la

Ciudad de México responde a una realidad

de poco más de 20 o 30 años, seguimos te-

niendo el mismo número de sectores y el

mismo número de cuadrantes que se te-

nían en una ciudad que ya no tiene la mis-

ma mancha urbana que tenía", refirió Váz-

quez en entrevista.

MÁS CUADRANTES, MAYOR
VIGILANCIA

Explicó que para generar mayor confianza

en la población respecto al actuar de la

SSC, se llevará a cabo un aumento del nú-

mero de cuadrantes que pasarán de 847 a

mil 020 para una mejor gestión del territo-

rio.

"Vamos a tener territorios más peque-
nos para una mejor gestión de la policía,
entre menos abarques más conoces el te-

rritorio, más conoces a su gente, llegas más

rápido a las emergencias y puedes resolver

problemas de manera más fácil", explicó
sobre el despliegue policiaco.

incremento policiaco se realizará

principalmente en las periferias de la capi-
tal, para que alcaldías como Milpa Alta, Xo-

chimilco yTlalpan,"que tenían cuadrantes

muy grandes, no por descuido, sino porque
así estaba la configuración urbana, puedan
tener cuadrantes de menor territorio para
ser mejor gestionados y supervisados",
abundó.

Al ser cuestionado sobre si existen sufi-

cientes uniformados para la puesta en

marcha de la ampliación se sectores, de-

fendió que la planeación de los mil 20 sec-

tores se encuentra en un punto "optimo"
para su operación.
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Otras prácticas que se realizarán en la

modernización de la estrategia de seguri-
dad, constan en la evaluación de la presen-
cia de policías para conocer cómo interac-

túan en la atención a la ciudadanía. Ade-

más se promoverá el patrullaje pie a tierra

de los uniformados para que puedan ser

reconocidos por los habitantes de las zonas

en las que son asignados.
"Equipos de trabajo que vayan no solo

tocando las casas, sino incursionando en

estas zonas que son de difícil acceso con

visitas domiciliarias, queremos que cada

policía o cada cuadrante recorra todas las

viviendas y domicilios de su cuadrante en

ciclos de tres o cuatro meses dependiendo
la extensión (del territorio)". reveló el fun-

cionario.

El objetivo principal de esta moderniza-

ción, según lo mencionado, es lograr un

modelo de proximidad que logre contacto,
cercanía y resolución de problemas de la

ciudadanía y que a su vez siga atendiendo
labores de investigación, inteligencia y
reacción ante eventos de alto impacto.
SSC: LA TERCERA FUERZA
ARMADA MÁS GRANDE DEL PAÍS
Para estas labores, añadió, se utilizarán los

mismo 86 mil elementos activos que ac-

tualmente posicionan a la SSC como la ter-

cera fuerza armada del país, y añadió que

si bien, como titular, considera que cual-

quier función se puede cubrir con mayor
estado de fuerza, aunque dijo estar con-

vencido de que no todas las problemáticas
de la capital se resuelven con mayor canti-

dad de policías.
"Somos la tercera fuerza armada más

grande del país solo por debajo de la Sede-

na y la Guardia Nacional, por otro lado so-

mos la policía estatal más grande del país
(...) Ahora, si a mí me preguntas como titu-

lar de la Secretaría si tengo suficientes,
pues creo que siempre contestaré que no,

(aunque) el tema del estado de fuerza es de

evolución constante y no siempre los pro-
blemas de incidencia se solucionan con

más estado de fuerza", comentó.
Otro de los factores a los que se prestará

especial atención es a mejorar el reconoci-
miento de la carrera policial, para que los

aspirantes se sientan motivados a realizar
sus labores de la mejor manera posible.

"Seguimos con reclutamiento todo el

tiempo, graduando policías, siendo más

eficientes en los programas de estudio,
buscando que menos policías abandonen
el trayecto a graduarse. Estamos buscando
también que la policía esté mejor y que su

carrera tenga más reconocimiento para

que hagan mejor su trabajo", abundó.

Indicó que parte de estas acciones res-

ponden a la solicitud directa de la Jefa de

Gobierno, Clara Brugada, en el estableci-
miento de un modelo de proximidad que

que

aptitudes que ayuden a la disminución de

la violencia en la capital, como lo fue el

otorgar facultades de investigación en su

momento.

"Haberle dotado a la policía de faculta-
des de investigación, que al principio se

creía que eso nos iba a confrontar con la

Fiscalía, pero ha sido exactamente lo con-

trario. La Fiscalía ha encontrado en la poli-
cía una herramienta adicional de trabajo,
una herramienta de ayuda y entonces se

resuelven más casos y la propia Fiscalía se

ha vuelto más efectiva en la medida que la

policía ha investigado", reveló.
Cabe recordar que fue en diciembre de

2019 que el Congreso Capitalino aprobó la

Ley Orgánica de la SSC que habilitó a la

policía de proximidad como auxiliar del

Ministerio Público de la Fiscalía General de

Justicia capitalina para investigar a pre-
suntos delincuentes, prestar apoyo logísti-
CO para la ejecución de mandatos judicia-
les, la custodia y aseguramiento de objetos
y productos del delito, así como vigilancia
de lugares y resguardo en lugares en los

que se cometieron ilícitos.
Al respecto, el funcionario también se-

ñaló que la Ciudad de México puede presu-
mirde "una de las mejores relacionesentre

Policía y Fiscalía que existen a nivel nacio-

nal", pues ya no solo son labores de coordi-

nación sino que existe una "integración
operativa que ha permitido dar muy bue-

nos resultados", como lo calificó el secre-

tario.

La aprobación de dicha ley también fa-

cultó a la corporación policiaca para im-

plementar mecanismos de acopio de infor-

mación y datos relativosa la incidenciade-

lictiva, formas de operación y ámbitos de

actuación de los grupos delictivos, recabar

informes de ciudadanos bajo anonimato,
realizar investigaciones y acciones espe-

ciales de vigilancia, lo que ha permitido re-

sultados virtuosos al alinear los objetivos
en materia de seguridad.

OBJETIVO: REDUCCIÓN DEL
ARMAMENTO
Dentro de los objetivos que se priorizan en

el combate a la delincuencia en la Ciudad

de México, indicó, figura la disminución de

delitos cometidos con armas de fuego así

como la letalidad de dichas prácticas.
"Es casi un parámetro a nivel nacional

que los delitos, sobre todo los delitos vio-

lentos cometidos con armas de fuego, se

encuentren entre 60 y 70 por ciento. Es un

dato que se repite de manera estable a ni-

vel nacional. En la ciudad no es la excep-
ción y tiene que ver con la mecánica del

tipo de delito que se comete".

Otra variable que influye en el porcen-
taje de delitos cometidos con armasde fue-

go, comentó, está relacionada a la disponi-

es un tema que tenemos que seguir traba-

jando. Algo queyo señalaría es que, a dife-

rencia de otros estados, en la ciudad, si

bien se usan armas de fuego en muchos

delitos, los calibres y el potencial de letali-

dad de las armas utilizadas en la ciudad es

bastante inferior a lo que se puede ver en

otros lados del país".
Argumentó que el casi inexistente uso

armas de alto calibre y letalidad en la

capital se ha logrado gracias a las labores

de disuasión y sanción a personas armadas

que se realizan desde hace años en las 16

alcaldías.

"Es difícil que en la ciudad tengamos
gente portando armas largas y no sean de-

tectados y no sean sancionados con pron-
titud. No quiere decir que de pronto no

aparezcan ese tipo de armas o que no se

cometan actos con ese tipo de armas, pero
creo que la ciudad ha mantenido a raya el

nivel de letalidad que pueden alcanzar las

armas".

El titular también atribuyó este logro a

los programas de desarme voluntario en

colonias alcaldías específicas que han lo-

grado retirar de los hogares armas que pu-
dieran utilizarse en riñas o conflictos inter-

personales así como el combate a células
delictivas que almacenan armamento.

tema de la circulación de armamento

en la capital, añadió, es complejoy está re-

lacionado a la ubicación estratégica que
tiene la Ciudad pues refirió que existe un

importante flujo no regulado de armas del

norte al sur del país.
"Es un tema donde nosotros siempre

vamos a actuar. Nos interesa que en la ciu-

dad no se usen armas de alto calibre, pero
es un tema que tiene una dimensión no so-

lo nacional, sino internacional, y a ese ni-

vel es al quese tiene que atender también".
Sobre la procedencia de las armas que

son aseguradas durante ilícitos en la capi-
tal, indicó que es información que se res-

guarda a nivel federal, aunque recalcó que
se mantiene el promedio a nivel nacional

en el que una gran cantidad de armamento

proviene de países del norte.

RÉCORD HISTÓRICO
Finalmente insistió que todas estas accio-

nes forman parte del fortalecimiento de la

estrategia de seguridad en la capital, que,

aseguró, ha resultado en porcentajes a la

baja en violencia.
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"La violencia en la ciudad tiene un pa-
trón general a la baja quese ha profundiza-
do ahora en 2025, y sigue bajando sus ni-

veles de violencia (...) somos una de las ur-

bes a nivel Latinoamérica que ha tenido

uno de los mayores descensos en violencia

en los últimos seis años y eso no es un lo-

gro menor, no es un logro personal, es el

logro de un equipo y de una estrategia que
inició en 2018 y continúa hasta la fecha".
defendió.

Reveló además, que espera que al tér-

mino de su periodo al frente de la SSC se

alcancen bajas históricas en índices delic-
tivos con la puesta en marcha del fortaleci-
miento de la estrategia de seguridad.

"Yo espero irme aquí con los niveles
más bajos de la historia en términos de

violencia", concluyó.

LL
PABLO VAZQUEZ CAMACHO

TITULAR DE LA SSC

"Vamos a tener territorios más

pequeños para una mejor gestión de la

policía, entre menos abarques más
conoces el territorio, más conoces a su

gente, llegas más rápido a las

emergencias ypuedes resolver

problemas de manera más fácil"

bilidad de armamento en las calles, tema

que también representa una prioridad para
la Secretaría.

"La disponibilidadde este tipo de armas

Otras prácticas
que se realizarán en

la modernización de

la estrategia de

seguridad, constan en

la evaluación de la

presencia de policías
para conocercómo

interactúan en la

atención a la

ciudadanía
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SSC

Espera Vazquez Camacho que al término de su periodo al frente de la SSC se alcancen bajas
históricas en índices delictivos con la modernización de la estrategia de seguridad
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Pablo Vazquez Cama-

cho, titular de la SSC de

la CdMx; clave, garanti-
zar la proximidad de los

uniformados a la pobla-
ción
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ES UN ESPACIODETRANSICIÓNPARAMUJERESPRELIBERADAS

Piden diputados operatividad de
Casas de Medio Camino Femenil

Alerta. La faltadeopciones de

alojamiento seguro incrementa su

probabilidad decaerensituaciónde

calle, apuntaron

RODRIGO CEREZO

Para garantizar una reinserción social exito-

sa, es necesario un trabajo coordinado de las
autoridades con perspectiva de género que
asegure a las mujeres en reinserción contar

con espaciosque lespermitan tener una tran-

sición delencierro en una prisión a la reincor-

poraciónsanaen lasociedadysucomunidad,
consideró ladiputada delVerde Ecologista en

elCongreso local,Rebeca Peralta.
En un punto de acuerdo, legisladores ex-

hortaronalsecretariode Seguridad Ciudada-

na, Pablo Vázquez,yal titularde la Subsecre-
taríadelSistemaPenitenciario,AndrésPonce
Aceituno, a implementarCasas deMedioCa-
mino para Mujeres en el Centro Femenil de
Reinserción Social de Santa Martha Acatitla

en el Centro Femenil de Reinserción Social

Tepepan.
Peralta precisó que la falta de opciones de

alojamiento seguroyestable incrementa la

probabilidad deque lasmujeres recién libera-
das caiganen situacióndecalle.

"Sin alternativasviables, algunas mujeres
pueden verse forzadas a regresara entornos

familiares o sociales disfuncionales, violen-

tos oque propicien la reincidencia delictiva",
reforzó.

La incapacidad para satisfacer necesida-
des básicas como el refugio y la seguridad
puede aumentar la desesperación y lavulne-

rabilidad, factores que contribuyen a la rein-
cidencia delictiva como estrategia de super-
vivencia, aunado a las mujeres que necesitan
tratamientos interrumpidos por temas de
salud, abundó lapevemista.

"Muchasmujeres... alobtenersulibertad se

leabren las puertas hacia una vulnerabilidad

extrema, la exposición, a la revictimización
o la terrible disyuntiva de recurrir a activi-
dadessilícitas para podersobrevivir",señaló.

Destacó que un espacio para mujeres de
este tipo está legalmente reconocida en la

Ley de CentrosPenitenciarios de la capitaly
en sureglamento,pero desafortunadamente
en lapráctica no tieneelespacio, ni la funcio-
nalidad queen elcaso de los varones, lo que,
dijo, es una clara muestra de las brechas de

desigualdad y violencia institucional que
persisteyvive estesector.

opera
Medio Camino para Hombres, que incluso
ha obtenido acreditaciones internacionales,
por parte de la asociación de correccionales
deAmérica",señaló.

Aunque laCasa deMedio CaminoFemenil
está legalmente previstayse han reportado
avances significativos en su construcción,
Peralda indicó que asegurarsuplena opera-
tividad, sigue siendo un desafío pendiente
hasta que se confirme su funcionamiento,
capacidadymujeres beneficiarias.

Es fundamental
abordar estos

desafíos paraque
lasCasasde Medio

Camino puedan cumplirconSUpropósito y
consolidarse como unaalternativaviable

yefectivadentrodel sistema de justicia"

REBECAPERALTA

Diputada del Verde Ecologista
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BENEFICIO. La legisladora pevemista aseveró que estosespacios propician una reinserciónsocial

exitosa,asícomounespacio seguro para mujeresque sereincorporan lasociedad.
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SIN CASAS DE MEDIO CAMINO, MÁS VULNERABILIDAD

Piden espacios para la

reintegración de reclusas
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. datos de la

Secretaría deAdministración Peniten-

ciaria (SAP) de laCDMX, en 2023 obtu-

vieron preliberación 132 mujeres, en

2024 (hasta septiembre) suman 87 ca-

SOS.Anteesto,elCongresocapitalinoex-

hortó alsecretario deSeguridad Ciuda-

dana, PabloVázquez,yalsubsecretario

del Sistema Penitenciario,Andrés Pon-

ce, ahabilitar Casas de Medio Camino

en los centros femeniles de Santa Mar-

thaAcatitla Tepepan,garantizando su

operatividad, personal especializado,
equipamientoyatención en salud men-

taladaptada asus necesidades.

La diputada del PVEM, Rebeca Pe-

ralta, impulsó el punto de acuerdo y
destacó que, sin estos espacios, las mu-

jeres liberadas enfrentan vulnerabili-

dad extrema, riesgo de calle o regreso

a entornos violentos. "Imaginemos a

Fernanda, que sale hoy de prisión sin

un lugarseguro, sin tratamiento médi-

CO continuo o redes de apoyo. Para ella,
la libertad puede convertirse en otra

condena",ejemplificó desde elpleno.
PeraltaLeón enfatizó que, aunque la

LeydeCentrosPenitenciarios reconoce

estas casas, en lapráctica no existen pa-

ramujeres,adiferenciade la CasaVaro-

nildeXochimilco,operativadesde2012.

"Es una brecha de desigualdad que

perpetúa la violencia institucional",
denunció. Además, subrayó que la re-

inserción no termina al salir: se ne-

cesitan programas post-egreso con

apoyo en empleo, viviendaysalud.

Las Casas de Medio Camino, expli-
có, son clave para una transición gra-
dual a la libertad, sin sobrepoblación
niceldas,y ayudarían areducir la rein-

cidencia. "No es ficción: sin opciones,
muchas recurren a actividades ilícitas

por supervivencia", advirtió.

La legisladora urgió a cumplir con

la Ley de Acceso a una Vida Libre de

Violencia y priorizar estos espacios
como parte de una política peniten-
ciaria humanizada.

CASAS DEMEDIOCAMINO

> Buscan garantizar su operatividad,
personal especializadoy atención a la
salud mental

Aseguran que sin estos espacios las

mujeres liberadasenfrentan vulnera-
bilidad
> Explican que estas casas son cla-

ve para una transición graduala la [i-

bertad
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VANENLA CIUDAD CONTRA LA

EXPLOTACIÓN ILEGAL EN MINAS
Julia Álvarez Icaza. titular de la Sedema. advirtió que reforzarán

los operativos para evitar la sustracción irregular de minerales,

por demanda ciudadana CDMXP 7

LAPOLICÍACAPITALINADESPLEGARÁ ACCIONESDESEGURIDAD

Gobierno realizará operativos
VS. explotación ilegal de minas

Caso. LasecretariadelMedio

Ambiente,JuliaÁlvarez, explicó
que los principalesproblemasson

en la Sierra deSantaCatarina

ÁNGEL ORTIZ

La titularde la Secretaría delMedioAm-
biente (Sedema), JuliaÁlvarez Icaza, ad-
virtióquereforzará los eclau-

surade las minasque operan de manera

ilegal en la Ciudad de México, yaquees

una demandareiterada delaciudadanía
LasecretariadelMedio Ambienteade-

lantó, en entrevista con 24 HORAS, que
han iniciado una serie de acciones para
cerrarminas queoperan de manera ile-

gal, sobre todo, en puntosdemayor inci-
denciacomolaSierra deSantaCatarina,
entre los límitesde Iztapalapay Tláhuac,
asícomoalgunas enÁlvaroObregón.

"El puntomáscrítico,digamos, es en la
Sierra de Santa Catarina pero, dehecho,
ya clausuramosyvamos a volver a hacer
unoperativo en las próximas semanas",
refirió.

Álvarez Icazadestacó que losoperati-
vos han iniciadosonpara combatir

eldaño indiscriminado quese
causa en el suelo y recursos

naturales, asícomoafectacio-
nesalpaisaje natural.

"Bueno explotando los re-

cursos naturales, en estecaso

tierra, minerales, de manera

ilegal; los van extrayendosin

ningún tipo de autorización

yse van acabando el cerroy
el paisaje naturalde la zona

y además la Sierra de Santa
Catarina es un área natural
protegida", subrayó Álvarez
Icaza.

Esta situación ad-
vertidapor lasy loshabitantes

que viven en zonas aledañas
a la Sierra de Santa Catarina
en distintas localidadesde las

alcaldías Iztapalapa, Tláhuac

y Álvaro Obregón, quienes
son testigos de los daños en

lasáreasnaturalesprotegidasen los cerros

ozonasdeesas demarcaciones.
Duranteun recorrido del programa

casa por casa, las y los habitantes de la
colonia del Mar, en la alcaldía Tláhuac,
aprovecharon la presencia de la jefa de

Gobierno, Clara Brugada,
para reiterar lapreocupación
anteestasituación.

Lasdenunciasypreocupa-
ciones por estaactividad de

lasy loscolonosdeTláhuac la
mandatariacapitalina asegu-
róque se combatirá esta acti-
vidad ilícita.

De esta manera, la jefa de
Gobierno instruyóa lasecre-

taria de la dependencia am-

biental local para que haga
una revisión y clausure las
minas queoperan de manera

ilegalen laCiudaddeMéxico.
La indicación se extendió

al jefede lapolicía, PabloVáz-

quezCamacho, quien deberá
apoyaren las labores desegu-
ridadde esaszonas.

Elobjetivo de los operati-
vos instruidos por parte del

gobierno capitalino es terminarcon la ex-

tracción ilegalde los recursos naturales
evitar quese perjudiquen lasáreas natura-

les protegidas con lasque cuenta lacapital
del paísy quesondisfrutadasyapreciadas
porsushabitantes.

Ningunamina
de explotación,
de arena0 de

cualquier otro

material, que la

mayoría están
de manera ilegal
funcionando,
pueden seguirlo
haciendo"

JULIAÁLVAREZICAZA
SecretaríadelMedio
Ambiente capitalino

ABUSOS.

Habitantesde la

alcaldíaTláhuad

denunciaron

elsaqueo
desmedidode

mineralesen la

zonalimítrofe con

Iztapalapa.
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Avanza operativo "La

Noche es de Todos"
DE ACUERDO con

las autoridades, 42
chelerías han sido

suspendidas
REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
nacion@contrareplica.mx

urante los días jueves

D 15, viernes 16 y sába-

do 17 de mayo, se lle-

varon a cabo diversas
acciones interinstitu-

cionales como parte del programa
"La Noche es de Todos", coordinado

por la Secretaría de Gobierno de la

Ciudad de México (SECGOB), con la

finalidad de atender reportes ciuda-

danos sobre actividades irregulares
en establecimientos nocturnos.

Como parte de estos operativos,
se realizaron intervenciones en co-

lonias ubicadas en cuatro alcaldías
de la ciudad, Benito Juárez, Álvaro

Obregón, Iztapalapa y Cuauhtémoc.

En total, se suspendieron 42 de estos

espacios por operar fuera de la nor-

matividad vigente.
Las acciones se desplegaron en

respuesta a múltiples denuncias so-

bre consumo de bebidas alcohólicas

en la vía pública, venta a menores de

edad, riñasyotros incidentes que po-
nen en riesgo la convivencia vecinal.

En Álvaro Obregón, los operati-
vos se realizaron en colonias Florida,
Guadalupe Inn, San Ángel y Barrio

Loreto; en Benito Juárez, se recorrió la

colonia San Pedro de los Pinos.

Asimismo,en laalcaldía Izapalapa,
se suspendieron establecimientos en

las colonias Retoño, Estrella del Sur,
Los Ángeles, Zacahuitzco, Tepalcates,
San Antonio Culhuacán, Zona Urbana

Ejidal Estrella Culhuacán, San Miguel,
Constitución de 1917, CEDA y Real del

Moral;así como Roma Norte, Hipódro-
mo y Condesa en Cuauhtémoc.

Además de las suspensiones, se

clausuró un establecimiento por que-
brantar los sellos de suspensión y se

remitieron dos personas al Ministerio

Público por estos hechos.

En estos operativos participaron
elementos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC), el Instituto de

Verificación Administrativa (INVEA)
y la Secretaría de Gestión Integral de

Riesgos y Protección Civil (SGIRPC),
quienes trabajan de forma coordina-

da para garantizar el orden y la segu-
ridad durante estas acciones.

DATO

LAS MEDIDAS se desplegaron en respuesta a múltiples denun-

cias sobre consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública,
venta a menores de edad, riñas y otros incidentes.

Las ac-

ciones se

realizaron

en Benito

Juárez,
Iztapalapa
y Cuau-
htémoc.

Especial
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Policía auxilia a

extranjero con

perro de ayuda
Una uniformada de la Policía Bancaria e

Industrial (PBI) apoyó en las instalaciones
del Sistema de Transporte Colectivo (STC)
Metro a un ciudadano estadounidense con

padecimiento de trastorno de ansiedady le
dio acompañamientohasta llegar asu desti-
no juntoasuperrodeayuda emocional.

Los hechos ocurrieron cuando el ciuda-
dano estadounidense se encontraba en las
instalaciones de la estación Cuauhtémoc,
de la Línea 1, en compañía de su perro de
asistencia emocional.

Deacuerdo.a lo referido por la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), uniformados
laboresd evigilanciase percata-

ronqueelextranjero estaba visiblemente ner-

vioso, por loqueseacercaron paraverificar si
eencontraba bien requería alguna ayuda.
Corroboraron que era un extranjero, por

lo queunauniformadaseapoyócon unaapli-
cación de traducciónysupoqueelindividuo

padeceuna condición médica de trastorno
de ansiedad.

Con el conocimiento de la condición mé-
dica del ciudadano estadounidense, los po-
licías activaron los protocolos de seguridad
para salvaguardar su integridad física, y se

le autorizó viajar en compañía de su perro
de asistencia.

La uniformadade la PBIbrindó el acom-

pañamiento al ciudadano estadounidense
hasta laestaciónTerminalAérea, de la Línea
5, pues éste se dirigía hacia elAeropuerto
Internacional de la Ciudad de México para
abordar su vuelo con dirección a Los Ánge-
les, California. /ÁNGELORTIZ

LABOR.La policíade laPBI mpañó al turista

hasta la terminal delAeropuerto para que

tomara suvuelo.
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Detienen a

un hombre
acusado de

feminicidio
ELTHON GARCÍA

Policías capitalinos detuvie-
ron un hombre involucrado
en un feminicidio, en la Alcal-
día Álvaro Obregón.

Según reportes de las
autoridades, el sujeto, de 24

años, atacó golpes a la vic-
tima, de 37. la noche del sába-
do en laColonia Santa María
Nonoalco.

Algunos vecinos observa-
ron cuando tundió la joven
en la esquina de Ferrocarril
de Cuernavaca y Fernando
Allori, por lo que llamaron a

los servicios de emergencia.
Sin embargo, intervinie-

ron enseguida pues el agresor
no paraba y lo sometieron a

golpes hasta la llegada de po-
licías preventivos del Sector
Plateros.

"Los uniformados obser-
varon que un hombre era

agredido por varias personas,
por lo que intervinieron para
controlar la situación y res-

guardaronsu integridad física.
"También observaron la

mujer sobre la cinta asfáltica
con varias manchas hemá-
ticas en el cuerpo", informó
la Policía.

Minutos después, para-
médicos de Cruz Roja acu-

dieron, pero no pudieron sal-
var la lesionadaycubrieron
su cadáver.

Además atendieron al res-

ponsable, quien finalmente
fue trasladado al Ministerio

Público, donde se inició una

indagatoria por feminicidio.

Elsujeto, de 24 años,
es señalado de asesinar

a una mujer.
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Cae un presunto feminicida; habría

arrojado a su pareja desde una ventana
NOEL F. ALVARADO

José Carlos "H" fue detenido por policías de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México señalado de haber gol-
peado y arrojado desde lo alto de una ven-

tana a una mujer, quien falleció. Vecinos del

lugar lo retuvieron y golpearon para luego
entregarlo a los elementos policiacos.

Aunque su primera versión dijo que la

mujer se había arrojado sola, las investiga-

ciones lo contradicen; sin embargo, serán

los avances de las pesquisas de la Fiscalía

capitalina los que determinen las causas de

este hecho de violencia.

imputado, José Carlos "H" quedó a

disposición de las autoridades ministeriales

de la Fiscalía General de Justicia de la CdMx

y en las próximas horas se determinará su

situación jurídica.
Oficiales de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana (SSC) reguardaron la integridad
física y detuvieron a un sujeto que, al pare-

cer, golpeó a una mujer que perdió la vida,
en calles de la alcaldía Álvaro Obregón.

Los hechos se suscitaron mientras los

policías realizaban patrullajes de seguridad
y vigilancia en la colonia Santa María No-

noalco, cuando los monitoristas del Po-

niente, los alertaron de un reporte de agre-
siones a una mujer en la avenida Ferrocarril

de Cuernavaca y la calle Alejandro Allori,

por lo que de inmediato acudieron al sitio.

CORTESÍA: SSC CDMX

Testigos del crimen señalaron al sujeto de 24 años

como el presunto responsable
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DETIENEN A
SUPUESTO
FEMINICIDA
EN AO

Elementos de Segu-
ridad de la Ciudad
de México, llevaron

a cabo el arresto

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
Un hombre de 24 años fue deteni-
do por elementos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC) de

la CDMX, tras ser señalado como

presunto responsable del asesinato

de una mujer de 37 años en la colo-

nia Santa María Nonoalco, ubicada

en la alcaldía Álvaro Obregón.
De acuerdo con el reporte oficial,

el crimen ocurrió en el cruce de la

avenida Ferrocarril de Cuernavacay
la calle Alejandro Allori, donde mo-

nitoristas del C2 Poniente alertaron

a las autoridades sobre una posible
agresión contra una mujer.

Al llegar, los policías encontraron

a un grupo de personas golpeando
a un sujeto, por lo que intervinieron

para salvaguardar su integridad.
En el lugar se halló a una mu-

jer tirada en el suelo con múltiples
golpes y manchas de sangre en el

cuerpo.
Paramédicos de la Cruz Roja con-

firmaron su fallecimiento tras una

evaluación. La víctima presentaba
lesiones visibles, principalmente en

el rostro y otras partes del cuerpo.
Tambiiem, según las autorida-

des, luego de atacar a la mujer, el

hombre habría intentado quitarse
la vida. Los policías acordonaron el

área y dieron aviso a las autoridades

ministeriales para que se llevaran a

cabo los trabajos periciales corres-

pondientes.
El presunto feminicida fue infor-

mado de sus derechos y quedó a dis-

posición del agente del Ministerio

Público, quien dará seguimiento a

las investigaciones para determinar

su situación legal.

Policias rescataron a presunto ho-

micida de ser linchado. Cuartoscuro
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FIESTA CLANDESTINA EN LA CUAUHTÉMOC ERA BOMBA DE TIEMPO: VECINOS CDMX P 8

HABÍA800MENORESDEEDADENELLUGAR

Fiesta clandestina en

la Cuauhtémoc era

una bomba de tiempo
Riesgo.Vecinos de lacolonia

Guerreroapuntaronqueelsalón de

fiestasexcedía elcupode personas

ÁNGEL ORTIZ

Eraevidenteelsobrecupoenelsalón de fies-
tasde lacalle Magnolia 174,elcualcongregó
aalrededor de800jóvenesydondeserepor-
taron variosmenores inconscientes en vía

pública, apuntaron vecinos de la zona, por
loque subrayaron queera inminente queera

una bombade tiempo.
El viernes pasado, habitantes alertaron a

las autoridades de la alcaldía Cuauhtémoc
sobre una fiesta clandestina en un predio
ubicado en la colonia Guerrero. En el lugar,
personal de protección civil de la demar-
cacióndesalojó a los asistentes yatendió a

cincopersonas intoxicadas.
Consultadospor24 HORAS, loscolonos

refirieron quesetratódeunasituación atípi-
cayalarmante, por loque buscaron la inter-
venciónde lasautoridades.

"Nosextrañamos porquevimos amuchos
chamacos,peroenrealidadahíhacenfiestas
normalescomo bautizos bodas pero sí nos

extrañó que haya pasado", refirióMaría,
vecina de lazona.

De acuerdo a la entrevistada, la situación
causó alarma por la cantidad de menores

de edadqueseencontraban en elsitioyque
salían incluso sin playera debido al fuerte
caloral interior.

"Excedieron la capacidaddel cupoporque
seveíaamuchos sudandosaliendo
sinplayera; inclusodos que tres chamaquitas
quedecían que estaba a reventar adentro y
que sesentíamuchocalor",agregó.

Loscolonos relataron que fueron testigos
de lasituación, por loquehicieronun llama-
do a las autoridades, tanto de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana como de la propia
alcaldía, sobre la situación que potencial-
mente podría serunadesgracia.

Recordaron situacionesquederivaron en

tragedia por la falta de medidas de protec-
cióncivil,como laocurrida enNew'sDivine,
en laalcaldía Gustavo A. Madero, en2008,
al referirelgran número de menores en el

lugary lascondiciones que seencontraban
al interiordel inmueble.

Amás de 48 horas de lo ocurrido, el si-
tio fueasegurado por la Fiscalía General de
Justicia local, ademásde estarbajo custodia

policial.
Aunquenoesposibleobservar indiciosdel

consumoexcesivodebebidasetílicas,un bra-
siercolgado en la entradadacuentadelpoco
controlqueexistiódurante lacelebración.

Losvecinosconminarona evitarque los
jóvenes ocupen estos espacios yprevenir
riesgos.

No obstante, señalaronque no esperan
mucho de la intervención de las autorida-
des, pues alertaron que incluso en calles
de esa colonia, hay consumo ydistribu-
ción de narcóticos.

ILEGAL. La

alcaldesade

Cuauhtémoc,
AlessandraRojo de

la Vega,destacó
lascondiciones

insalubres del

lugar,elhallazgo de

decenasde bebidas

alcohólicasyeluso

de unataúd como

hielera;eldomicilio

fue asegurado por

la Fiscalía.
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Cae un presunto operador de "La Unión"
Oficiales de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)
detuvieron en calles de la alcaldía Cuauhtémoc a un

sujeto apodado "Chesky",que se dice es operador de "La
Unión Tepito" en la demarcación Gustavo A. Madero.
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Proponen endurecer
arrestos a franeleros

EDUARDO CEDILLO

Con arrestos de hasta 36 ho-

ras, Gobierno de la Ciudad
de México intentará comba-
tira los franeleros.

La bancada morenista en

Donceles anunció layer que la
Jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, enviará una propuesta
paraendurecer las sanciones
contra los vieneviene, con el
objetivo de inhibir esta acti-
vidad en la Capital.

Será parte del paquete
de reformas para el mejora-
miento de los espectáculos
públicos de la Ciudad que
anuncióla fracción oficialista.

Sin embargo, los dipu-
tados morenistas no dieron
más detalles por no contar
actualmente con la iniciativa.

"No se va a incluir en el

Código Penal el asuntode los
franeleros, es una reforma a

la ley de Justicia (Cultura)
Cívica, que bien conocen",
afirmó el vocero morenista,
Paulo García.

"Regula faltas de carácter
administrativo. Dentro de la
ley están horas de arresto,
como el Torito, pero no es

del orden penal".
La Ley de Cultura Cívi-

ca ya sanciona actualmen-
te las obstrucciones a la vía
pública como una falta con

arrestos de hasta de 24 ho-
ras multa económica de
300 pesos.

La propuesta que se dis-
cutirá será incrementar el

castigo 12 horas, señalando
que no es conmutable.

"Es una falta de carácter
administrativo que tampoco
implica antecedentes pena-
les para quien lo realice (...),
una multa de 300 pesos es

todo lo que establece la ley.
Para quien esté al tanto de
esta actividad, sabe que es-

ta cantidad no representa
ningún problema", añadió
el morenista.

De ser necesarioy, si lle-

ga en un tiempo razonable,
los congresistas de la 4T pre-
vén la realización de un pe-
riodo extraordinario de se-

siones con objetivo central
de dar aval a las iniciativas
que mande Clara Brugadaa

Donceles.

objetivo es que no sea

esta puerta giratoria de que
se les sorprende, se paga la
multa de manera sencilla y
se regresa la actividad.

"Nosotros vamos seguir
apostando en la atención a

las causas (...), pero este ti-

po de esquemas sí generan
un problema, es un dolor de
cabeza para los vecinos esta
actividad", destacó García.

Paulo García, vocero de la bancada de Morena

Una multa de 300 pesos es todo lo que
establece la ley. Para quien esté al tanto de esta

actividad, sabe que esta cantidad no representa
ningúnproblema".
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Morena debate ley
contra pinchazos
MANUEL COSME

Xóchitl Bravo, coordinadora parlamen-
taria de Morena, anunció que abrirá a la

ciudadanía la discusión sobre la inicia-

tiva para castigar penalmente los pin-
chazos y para ello colocará un microsi-

tio en la página web del Congreso de la

Ciudad de México a fin de que opinen
sobre la propuesta.

La legisladora encabezó la conferen-

cia de prensa "La Chilanguera", que or-

ganiza la bancada del partido oficial, en

la que subrayó que el proyecto de ley de

Clara Brugada, jefa de Gobierno, que
modifica el Código Penal vigente tiene

el objetivo de cuidar específicamente a

las poblaciones vulnerables a esas agre-
siones, como son niñas, niños, personas

con discapacidad y adultos mayores.
A pesar de que la mandataria capita-

lina ofreció que el jueves enviaría la ini-

ciativa en cuestión al congreso capita-
lino, la recibieron ahí un día después y
ahora los legisladores la

analizarán junto con otras

propuestas que ya se pre-
sentaron en su momento.

La legisladora informó

que el proyecto de ley lo

presentarán durante la se-

sión del martes, luego le

darán turno a la Comisión
de Procuración y Admi-

nistración de Justicia. "Co-

mo es un asunto relevante para la ciu-

dad, queremos que pueda ser aprobado
antes de que termine este Periodo Ordi-

nario de Sesiones. Vamos a incluir en

esta iniciativa, las iniciativas presenta-
das por diputadas o diputados de otros

grupos parlamentarios, porque para no-

sotras y nosotros en el Congreso de la

Ciudad hay temas prioritarios, donde

más allá del interés político, impera que
cuidemos a la gente de la ciudad, y este

es un caso específico", dijo Bravo.

La iniciativa de la jefa de Gobierno

propone castigar con dos a cinco años

de cárcel y multas de 50 a 300 días a

quienes apliquen subrepticiamente
sustancias a las víctimas.

La coordinadora parla-
mentaria de Morena re-

cordó que el gobierno ca-

pitalino la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, la

fiscalía general de Justicia
local y el Metro ya em-

prendieron acciones para

prevenir esas agresiones y

proteger a la población, así

como el protocolo en caso de que una

persona sufra un pinchazo en el trans-

porte público u otro sitio.

Paulo García, vocero del grupo parla-
mentario, reiteró sus reproches directos
al Partido Acción Nacional, porque pro-
mueven el miedo entre los pasajeros
con un volanteo malintencionado.

La propuesta
para penalizar los

pinchazos incluye
multas de 50 a 300

días y hasta cinco

años de cárcel

CORTESÍA: MORENA CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

La diputada habló sobre la iniciativa
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Brugada
propone
investigar de
oficio pinchazos
en elmetro
Envía iniciativa para que
se sancionen, sin requerir
denuncia, con al menos

dos años de prisión

OMAR DÍAZ

-metropoli@eluniversal.com

La jefa de Gobierno, Clara Brugada,
propuso:al Congresode laCiudadde

México quese persigan poroficio, es

decir, sin necesidad de denuncia,
los pinchazos en el transporte y en

espectáculos públicos, además de

una pena de cárcel de almenos dos
años de prisión, según consta en la

iniciativa que envió para reformar

Código Penal.

Lacoordinadorade labancada de

Morena, Xóchitl Bravo, apuntó que
su objetivo es aprobar esta reforma
antes del 31 de mayo.

METROPOLI A20

Brugada pide perseguirpor oficio lospinchazos
Diputada de Morena dice

que el objetivo es aprobar
esta reforma al Código
Penal antes del 31 de mayo

OMAR DÍAZ
-metropoli@eluniversal.com.mx

La jefa de Gobierno, Clara Brugada,
propusoal Congresocapitalino per-
seguir de oficio, es decir, sin nece-

sidad dedenuncia, los pinchazose
el transporte y en los espectáculos
públicos, según consta en la inicia-
tiva de reforma que les envió el pa-
sado viernes.

La coordinadora de la bancada
guinda, Xóchitl Bravo, apuntó que
su objetivo es aprobar esta reforma
al Código Penal localantes del 31 de

mayo, fecha en que termina el pe-
riodo ordinario. También planteó
realizar un foro con distintas auto-

ridades, como la fiscalía capitalinay
la Consejería Jurídica, para detallar
el alcance de esta propuesta.

Explicóque esta iniciativa propo-

ne adicionar un capítulo III ter, de-
nominado Administración Subrep-
ticia de Sustancias,y un artículo 141

quáter al Código Penal. para impo-
neruna penade dos cinco añosde

prisiónyde 50 a300 días de multa
a quien sin el consentimiento de

una persona le administre, intro-
duzca, suministre o aplique cual-

quier sustancia de manera subrep-
ticia o mediante engaños.

Estaspenasse incrementarán ala

mitad cuando lasustanciaadminis-
trada seasicoactiva, narcótica, sico-

trópica o tóxica: cuando la víctima
sea niña, niño oadolescente, mujer
o persona con algún tipo de disca-

pacidad o sea una persona mayor o

que pertenezcaaun grupo de aten-

ción prioritaria; cuando el acto se

cometa en transporte público, ins-
talaciones públicas o eventos de
concentración masiva.

La pena se agravará cuando la
conductaserealice contra dos más

personas, en un mismo acto o me-

diante actos sucesivos:cuando ten-

ga como

sión de otros delitos: la conductase

realice pordos máspersonaso por
un grupo de manera coordinada o

cuandose realiceenun lugarcerra-

do o con acceso restringido
Se equipara a la administración

subrepticia de sustancias y se san-

cionará con la misma penaaquien
realice actos para hacer creer a la
víctima que suministró alguna sus-

tancia por cualquier vía o medio.
"Este delito se perseguirá de ofi-

cio", se lee en la iniciativa.
"Me parece fundamental ahora

decirles qué nos corresponde, por-
que ya está ahora en nuestra can-

cha. Como esun asunto relevante
para la Ciudad,queremosquepueda
ser aprobado antes de que termine
este periodo ordinario de sesiones.

"Vamos a incluir en esta iniciati-
va lasiniciativas presentadas
putados de otros grupos parlamen-
tarios, porque para nosotros en el
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Congreso de la Ciudad hay temas

prioritarios, en los que más allá del
interés político, impera que cuide-
mos gente de la Ciudad, estees

caso específico", dijo Bravo.

XÓCHITL BRAVO
Coordinadora de Morena

"Me parece fundamental
deciries qué nos corres-
ponde, porque ya está en
nuestra cancha (...) Quere-
mos que pueda ser apro-
bado antes de que termine
este periodo ordinario"

La iniciativa de Brugada sobre los pinchazos plantea una pena de dos a cinco años de prisión.
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ALTAVOZ

SALVADOR
GUERRERO
CHIPRÉS
@guerrerochipres

Seguridad,
iun modelo
matemático?

LA EFICACIA DE LA INTERSECCIÓN

En elsigloXIX,GeorgCantorrevolucio-

nó el mundo de las matemáticas al for-

malizar la teoría de conjuntos, basada

en conceptos simples pero poderosos:
elementos,pertenencia, subconjunto,
unióne intersección.

Desarrollada como herramienta pu-
ramente matemática, tiene aplicaciones
conceptuales muyvaliosas en lapolítica
de seguridad moderna, sobre todo en el

diseño desistemascomplejos,coordina-

ción institucionalyanálisis estratégico.
En seguridad solíahaber un traba-

jo individual incluso con pugnas entre

dependencias. Ocurría entre lo que fue

la Procuraduría General de Justiciayla

entonces Secretaría deSeguridadPúbli-

ca.

Aplicar la lógica de conjuntos impli-

ca que la eficacia real surge de la inter-

sección, de laoportunidad de compartir
información, responsabilidades o ca-

pacidades. Una estrategia de seguridad
fortalecida por laJefadeGobiernoClara

Brugada,basada ensinergiasydetonan-
te de una reducción en la incidencia de-

lictiva de 66.6porciento entre el primer
cuatrimestre de 2019yel mismo perio-
do de 2025.

Reducir la incidencia delictiva en

una metrópoli como la CDMX no es

una tarea menor. Se trata de entender

las estrategias como sistemas interco-

nectados, donde la potenciadepende de

la capacidad para coordinaresfuerzos,
compartir informaciónyactuar como

uncuerpo. Lo entienden aplican laFis-

cal General de Justicia, Bertha Alcalde,
yelSecretariode SeguridadCiudadana,
PabloVazquez.

Una lógica de combate a la delin-

cuencia inspirada en la teoríadeconjun-
tos, en la intersecciónde subconjuntosy
la probabilidad decompartir elementos.

En esa idearesultan centrales aspectos
como los nuevosvehículos policiales a

entregarse hoyenCuajimalpaporel al-

calde CarlosOrvañanos,y la operación
en la demarcación de 728 cámaras del

C5 con más de mil 768 flujos devideo y
laatención este año decasi9 mil500 re-

portes al9-1-1.

Laseguridad también tiene modelos,

aunque no siempre seanmatemáticos.

Uno de ellos, la CDMX.
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TRANSFORMACIÓN SOCIAL
TRAVÉS DE LA CULTURA: AÑOS
DE LA FUNDACIÓN VOZ DE LIBERTAD

ARTURO MORELL / COLABORADOR / @ARTUROMORELL

Realizamos varias

ediciones de la 'Espiral
de Libros más Grande del

Mundo' en el Zócalo

El 5 de mayo de 2005 nació la
Fundación Voz de Libertad,
una asociación civil dedicada a

analizar problemáticas sociales y
diseñar estrategias culturales que
contribuyan a la transformación

positiva de la realidad.
Durante dos décadas, en la

Fundación hemos realizado
diversas iniciativas enfocadas en

cultura de paz, prevención del

delito, reinserción social, pers-
pectiva de género e inclusión.
Uno de sus proyectos iniciales fue
el Festival Hispanoamericano
de Pastorelas, que reunió cada
año a más de 100 compañías de
teatro infantiles, independientes,
amateurs y penitenciarias, per-
mitiéndonos intervenir en más
de 250 centros penitenciarios y
constatar la urgente necesidad de
fomentar actividades culturales
dentro de las cárceles.

De esa experiencia surgió en

2004 "Un Grito de Libertad",
proyecto de intervención cultural

que transforma la energía ne-

gativa del encierro en vibración

positiva culminando en montajes
teatrales multitudinarios. Este

programa ha involucrado a más

de 5 mil personas privadas de la

libertad. Gracias a Hazael Ruiz

por confiar en esta propuesta
desde el inicio,ya Pablo Vázquez,
secretario de Seguridad Ciuda-
dana, por permitirnos mantener

activo nuestro taller en el Reclu-
sorio Preventivo Varonil
Oriente como parte de la
conmemoración de este
20° aniversario.

Bajo la premisa que
"en las cárceles haya
más libros que pre-
sos", realizamos varias

ediciones de la "Espiral
de Libros más Grande
del Mundo" en el Zócalo
capitalino, promoviendo
la donación de libros.

Gracias a Alejandro Encinas, que
en 2007, como jefe de Gobierno,
colocó el primer ejemplar. Gra-
cias también a Ximena Guzmán,
con quien en 2018 alcanzamos el
récord de 26mil libros.

Durante más de 15 años, el

espectáculo unipersonal "De Poli
a Diva...y de Regreso", interpre-
tado por la Sargento Alejandra
Álvarez, promovió en México y
en el extranjero la perspectiva de

género y la dignificación policial.

Agradezco a Marcelo Ebrard por
su continuo respaldo a esta obra.

Desde 2017, la estrategia "Yo

Soy y Existo" ha dado VOZ a

personas privadas de la liber-
tad y egresadas del sistema de

justicia penal, a través de
la CompañíaTeatral de
Personas Liberadas.

La obra "Alquimiay
transmutación: mujeres
presas dentro y fuera de
una cárcel" plantea una

pregunta esencial: ¿Tu
cárcel es física, emocio-
nal o mental? Nacida en

el Festival Internacional
Cervantino gracias al

impulso de Marcela Diez,
continúa con temporadas anua-

les. Agradezco a Editorial Porrúa

por publicar mi libro "Confía en

tiy cambia tu entorno: transfor-
mación social a través de la cul-

tura", permitiéndome compartir
las estrategias. Como presidente
de la Fundación Voz de Libertad
agradezco el apoyo de cientos de
aliadas y aliados en estos 20 años
de difundir la cultura como vehí-
culo de transformacióny cambio
social. Seguimos...

"Surgió 'Un Grito
de Libertad', pro-

yecto de inter-
vención cultural

que transforma
la energía nega-
tiva del encierro

en vibración

positiva".
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